
g o b i e r n o  r e g i o n a l  d e  a r e q u ip a
G ERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
N° 0113 -2023-GRA/GRTC-QA

, T El Jefe de la Oficina de Administración de la Gerencia
Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Informe N° 01155-2023-GRA/GRTC OA ALP riP fprha rv? 
noviembre del 2023 la Lic. Ménica Benites Cuba jefa del Área de Logística medíame el cual 
requiere la aprobación del expediente de contratación por Subasta Inversa Electrónica Dara

la l- líü te r  t 6 uel 85 S' 5°  Para 'a actividad de Mantenimiento Rutinario y Periódico de
em palm es^PE^E v P E ^sn CabaHaCOnde:ChÍVay' ViZCaChane Ruta PE‘ 1SM (Entre los 
S ecc ión  1SL)’ y’ desi9nacion del órgano a cargo del procedimiento de

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta N° 054-2023-GRA/GRTC-«5fii/Rri
ponüf?-'61 .req.uerimiento de b'enes Para la adquisición de combustible Diesel B5 S-50 
con el fin de dar m.cio a las actividades de Mantenimiento Rutinarioy Periódico L

empalmes lpE134E*v^Eb1SLf^ariaH0rit t̂"ChÍVay ^ Í2CaC^ane Ruta PE-1SM <Entre losmpaimes PE-34E y PE-1SL) siendo este requerimiento uno que no se suieta al total

s e s te e s  ZuiT,,écnica de  ̂quería Saansferido el 60 A del total de presupuesto consignado en la ficha técnica.

. . . . .  Que> se9ún Informe N° 1070-2023-GRA/GRTC OA ALP la ¡Pfa

adqufsfción T  D i S  ^  C° tÍZad°  SUpera precio «^««¿cia de
S í  D,esf  S'50 Para la actividad de “Mantenimiento Rutinario v 
íFnt i carretera tramo: Huambo-Cabanaconde-Chivay-Vizcachane Ruta PE^

M5 2023- I rX I r t c  OASa l ! 1 4h V PE' 1SLi  hacié" d<"a mediante Informe N-
086-2023-§r w I r Í c ' s ¿ i í  lnfraes,ru'* " a V W  -odiante carta N-i . J ü «A/t.RTC-SGI comunica dicha observación al ING Luis Ramón Cervantpc

SN°0r2XTÍRl/GRT?S&/RcTtónlmÍ n!0 RUtl"arl° AR-1°9’ el CUal "redla"te
de combustible Diese, ^  Adt,UlSlC'0"

disponibilidad de crédito presupuestario para la adquisición de Diesel B5 s  sonara i9 
actividad de “Mantenimiento Rutinario y Periódico d .rc a TO Té ra  lramo Huamhn

Dor e T m o íñ  H Vat /VÍ^ ac°nhane RUta PE‘1SM (Entre los empalmes PE-34E y PE-1SL)P onto de SI. 126,000.00 (Ciento veintiséis mil y 00/100 soles! mnntr»

actuaciones

“ rr—
modificaciones. 6 COntrataciones del estado> aprobado mediante Ley N° 30225 y sus 

Memorándum N° 768-2023-GR^GRTC- OPPS, 'de Ích a" oT ' T
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de'larevisión1 d T p r t ! *  0 fici" a .de P|aneamient°. presupuesto y Sistemas, se comunica que 
de la revisión del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de la GRTC para el Dresente
ano, existe disponibilidad presupuesta! en la Genérica de Gasto 2 3 y ServSos
especifica de gasto 23.13.11 de Combustible y Carburantes, fuente de financiamiento
Recursos Determinados Rubro 18 canon y sobrecanon, Meta Presupuestal N° 065 por el

000550 2023? ■ • adiUn,an<,°  rePOr,e de Certi' icaci'5"  de Créd“ °  P ^u p u e sL rio  N•

, i  . , . Que. con ¡nforrne N° 1155-2023-GRA/GRTC-OA.ALP emitido D or
anía?H ° 9'st,ca y Patr|m°nio, se señala que el requerimiento está previsto en el plan 
l nRu a d ® contrataciones aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N° 0179-2023-
S r i n ?  f ' as'm,sm°  r®fiere que med'ante el Artículo 111.1. del Reglamento de la Ley 
r i l  C |h « t ,,0neS V Ia, D,rectiva N° 006-2013-OSCE/CD, indica que para el procedimiento 
^ h Í ¿ ‘ i fe uSa ^ t r ó n ic a  es obligatoria a partir del día calendario siguiente de 
publicadas las fichas técnicas en el SEACE, siempre que dicho bien y/o servicio no se
“  c « o  ° eü-losCata'090S Electrónicos de los Acuerdo Marco, por tanto, siendo el 
Diesel B5 S-50 un bien incluido en el listado de bienes comunes, corresponde realizar el 
procedimiento de subasta inversa electrónica.

□Bnhma . , . . .Qu®’ el Artícu,°  41-1 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que “Para convocar un 
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de 

C° ntar C° n el exPediente de contratación aprobado, haber designado al 
s p lp r í ir í  ^C'° n cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de 
Reglamento'0 ^  36 C° n '3 convocatoria’ de acuerd°  a 'o que establece el

w° -xaa on-io r C . , , C)ue’ se9ún el Artículo 42.1 del mencionado Decreto Supremo 
pxnpd in t estable^ e que “El ór9ano encargado de las contrataciones lleva un
expediente del proceso de contratación, en el que se ordena, archiva y preserva la
información que respalda las actuaciones realizadas desde la formulación del 
requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas 
del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de solución de 
controversias de la ejecución contractual, según corresponda.

Que, el Artículo 42.3 de este Decreto Supremo establece “El 
organo encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de 
contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la 
“ V,0C, 0na’ de acuerdo a sus normas de organización interna” y menciona los requisitos 
« r  o w í ^0ntener expediente de contratación para su aprobación, los mismos que al
011 p T /r p í r n A  í?  P ^ ^ c io n e s  (Logística y Patrimonio) con el Informe N°

55 2023-GRA/GRTC.OA.ALP, de fecha 02 de noviembre del 223, brindan su 
conformidad y requieren su aprobación.

r n-Ki- , o ,Que’ el artícul°  43-2- señala: para la Licitación Pública el 
Concurso Publico y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa un comité 
de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a 
su carao la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes 
servicios en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación 
Directa En la Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad
considere^ecesario C° m'te de selección 0 un comité de selección permanente, cuando lo
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Que, teniendo en consideración lo informado por la Oficina de 
Logística y Patrimonio, así como la Oficina de Administración y teniendo en consideración 
que e conformidad a lo que establece el Artículo 29° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se ha reunido información sobre las características del bien 
por contratar, a su vez se ha determinado su inclusión en el Plan Anual de Contrataciones, 
la existencia de disponibilidad presupuestal; características técnicas, tipo de bien, valor 
estimado y certificación presupuestal, corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe el 
Expediente de Contratación;

Que, de conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Ley N° 27444 y en uso de sus facultades conferidas por la Resolución Gerencial 
Regional N° 150-2023-GRA/GRTC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de contratación 
por Subasta Inversa Electrónica para la Adquisición de Diesel B5 S-50 para la actividad de 
“Mantenimiento Rutinario y Periódico de la carretera tramo: Huambo-Cabanaconde-Chivay- 
Vizcachane Ruta PE-1SM (Entre los empalmes PE-34E y PE-1SL), Genérica de Gasto 2.3 
Bienes y Servicios, especifica de gasto 23.13.11 de Combustible y Carburantes, fuente de 
financiamiento Recursos Determinados Rubro 18 canon y sobrecanon, Meta Presupuestal 
N° 065 por el monto de S/. 126,000.00, según el siguiente detalle:

DESCRIPCION DEL ITEM CANT UNIDAD P/U SI

VALOR 
ESTIMADO 
INCLUIDO 

IGV SI

PROCEDIMIENTO 
DE SELECCION

Adquisición de Diesel B5 
S-50 para ser utilizado en 
maquinaria pesada y 
liviana como volquete, 
combi, etc, el cual 
conllevara la actividad de 
“Mantenimiento Rutinario 7000 Galón 18.00 126,000.00

SUBASTA
INVERSA

y Periódico de la carretera 
tramo: Huambo- 
Cabanaconde-Chivay- 
Vizcachane Ruta PE-1SM 
(Entre los empalmes PE- 
34E y PE-1SL)

ELECTRONICA

FUENTES:
a) Carta N° 082-2023-GRAS/GRTC-SGI/RCL Actualización de precios -  Adquisición de 

combustible Diesel.
b) Carta N° 054-2023-GRAS/GRTC-SGI/RCL requerimiento de bienes- adquisición de 

combustible Diesel B5 S-50
c) Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias (Bienes), a octubre del 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - Designar al Órgano encargado de 
contrataciones de la entidad (Área de Logística y Patrimonio) como la encargada de llevar 
adelante el presente procedimiento de selección por subasta inversa electrónica.
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ARTICULO TERCERO. - REMITIR el presente expediente de 
Adquisición de Diesel B5 S-50 para la actividad de “Mantenimiento Rutinario y Periódico de 
la carretera tramo: Huambo-Cabanaconde-Chivay-Vizcachane Ruta PE-1SM (Entre los 
empalmes PE-34E y PE-1SL), a efecto que prosiga con el trámite que corresponda.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación de la resolución 
a expedirse conforme lo dispone el Art. 20 del TUO de la Ley N° 27444.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional -  Arequipa a los tres días del mes de noviembre del

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REGION TES

-ernando CáceresSuárez
 ̂OFICINA DE ADMINISTRACIÓN


